Tegucigalpa , 30 de Enero de 2004

Honorables Miembros de la XIII Asamblea General Ordinaria

de Alcaldes y Autoridades Electas en Centroamérica
Distinguidos Asambleístas:

Por este medio y en cumplimiento con lo establecido en el artículo 10 inciso b) de los Estatutos de FEMICA, la Dirección Financiera se permite presentar ante ustedes el Informe anual de la SITUACIÖN FINANCIERA, de nuestra Federación.  El mismo de manera clara y razonable, contiene información de los Ingresos recibidos y los Gastos ejecutados por las actividades aprobadas en el plan de trabajo anual de FEMICA, para dar cumplimiento a sus objetivos generales  y sus objetivos específicos, los cuales se desarrollan a través de dos metas: Acciones Políticas y Acciones Técnicas.


Durante el año 2003, FEMICA ha sido co-patrocinada por diferentes Agencias de Cooperación Internacional, apoyos que conjuntamente con el desarrollo del fortalecimiento institucional definen su situación financiera.


El mayor apoyo financiero ha provenido del Convenio de Cooperación: Descentralización y Democratización del Gobierno Local, proyecto LAG-A-00-99-00016-0, de la Agencia para el Desarrollo Internacional del Gobierno de los Estados Unidos de América, que es el proyecto que actualmente está financiando las principales actividades de FEMICA.


La segunda fuente de ingresos está constituida por las cuotas anuales de afiliación, sin embargo durante el año que se informa solamente la Alcaldía de Tegucigalpa, la Unión de Gobiernos Locales de Costa Rica, y la Asociacion de Municipios de Honduras cancelaron sus cuotas.


Siguiendo los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, los registros contables de la Federación se operan como un todo y los convenios de cooperación  bajo el método de centros de costos; los ingresos percibidos son registrados cuando se reciben y los costos y gastos cuando se pagan.


El informe presentado ante esta décima tercera Asamblea Ordinaria, refleja los avances financieros de nuestra gestión y se puede resumir en los siguientes resultados:

Dentro del apoyo brindado por el Convenio de Donación con AID/Washington, firmado el 29 de marzo de 1999, por el periodo del 1 de Abril de 1999 al 31 de Marzo de 2004, se ejecuto lo correspondiente al periodo del  31 de diciembre del 2003 al 31 de diciembre 2004, el monto  de US 1,332,227.04, los cuales fueron utilizados para financiar la sostenibilidad institucional de FEMICA, así como las actividades que se ejecutaron para promover la agenda de la Federación, en lo político, financiero y administrativo. Dentro de las actividades financiadas este año se puede mencionar:

Reunión de la Red por la Descentralización y Fortalecimiento Municipal:

En la ciudad de la Antigua Guatemala, del 21 al 24 de Octubre 2003, se realizo  la X Reunión de esta Red. El tema abordado fue “La Gestión local de Riesgo: Un Reto para el Desarrollo de los Municipios de Centroamérica”. El evento fue confinanciado por  el  Banco Interamericano de Desarrollo con un aporte de $20,000.00 para financiar el traslado y hospedaje de panelistas y conferencistas, la Agencia para el Desarrollo Internacional de los Estados Unidos de América, USAID  y la Agencia de Cooperación Técnica Alemana, GTZ financiaron la participación de algunos alcaldes y  funcionarios municipales aportando $7,614.00  y  $7,792.00 respectivamente.
Es necesario aclarar que dentro de este convenio, FEMICA no puede ejecutar ninguna actividad que no haya sido concertada y aprobada con las autoridades competentes de AID/Washington. Las actividades que actualmente se desarrollan fueron negociadas y aprobadas en el proceso previo a la firma del mismo. 


En el transcurso del año 2003, FEMICA, firmó varios Convenios de Cooperación, que son los siguientes: 


Convenio entre la Academia para el Desarrollo Educativo No.GDC-A-00-02-00016-00 FEMICA/DOT:ORG para promover la iniciativa de conectividad en los gobiernos locales y mejorar la capacidad técnica del recurso humano. Para el desarrollo de estas actividades la Academia para el Desarrollo Educativo está obligada a aportar  US $72,500.00. 


Convenio FEMICA/IULA  El cual es para el desarrollo, reconocimiento e igualdad entre géneros y lograr que el  tema se incluya entre las prioridades de las agendas locales. Este proyecto cuenta con fondos de parte del Programa Global: La Mujer en la Toma de Decisiones Locales por  $94,000.00
     
Convenio FEMICA/FLACMA/GTZ para ejecutar el Proyecto Regional de Apoyo a la Descentralización y Desarrollo local, con tiempo de ejecución estimado de 8 años, y una primera fase de 3 años que se ha iniciado durante el segundo semestre del año 2003, habiendose ejecutado financieramente la cantidad de  .$26,000.00 .


FEMICA en coordinación con la Coalición Interamericana de Prevención de La Violencia ejecuta el Programa “ Información a los Gobiernos locales en Centroamérica: Plan Piloto para la Prevención de la Violencia”  LAG-G-00-03-00007 el que cuenta con un presupuesto de donación por parte de la USAID  de $.120,000.00. 


Con relación a las cuotas de afiliación de las ciudades capitales y Asociaciones Nacionales de Municipios que forman parte del compromiso de fondos de contrapartida que FEMICA  tiene ante diferentes Instituciones Internacionales de apoyo, la situación es la siguiente:

A excepción de la Alcaldía de Tegucigalpa, las demás Ciudades Capitales no están al día con sus pagos a FEMICA.

La Municipalidad de la Ciudad de Guatemala, adeuda $ 12,000.00 por los periodos  comprendidos entre el año  1997 y 2003.

La Municipalidad de la Ciudad de Managua, adeuda $6,000.00 por los  periodos del

 
2000-2003.

     Con respecto a las Asociaciones:


 AMHON y UNGL,  están al día con sus pagos a FEMICA.

            ANAM adeuda la cuota del periodo 2002-2003 por $1000.00

COMURES adeuda $ 6,000.00 por los períodos de 1997 a 2003.


AMUNIC adeuda $ 4,000.00 por los  períodos 1999-2003.

AMUPA adeuda $ 6,000.00 por los períodos 1997-2003.

Por lo tanto los ingresos percibidos por concepto de cuotas en el presente año ascendieron a la cantidad de: $6000.00.

De estos recursos la Junta Directiva incurrió en gastos por concepto de viajes de representación de la Presidencia de la forma siguiente:


       Viaje del señor Víctor Hugo del Pozo realizado en Junio 2003 para participar en las  Reuniones Reglamentarias de IULA y FMCU en  Roma, Italia por  US $2,447.37 

En Septiembre 2003 el señor Presidente representó a FEMICA en la Reunión de análisis del   Plan Puebla-Panamá en México, invirtiendo la cantidad de US $1004.48
TOTAL  DEL GASTO US$ 3451.85

  Por lo que de nuevo se solicita, tanto a las Municipalidades de las Ciudades Capitales como a las Asociaciones Nacionales de Municipios  que por favor se pongan al día con sus cuotas de afiliación. 


Con lo anteriormente expuesto, la Dirección Financiera de FEMICA da por presentado el informe anual de la Situación Financiera de la Federación al 31 de Diciembre del año 2003.

Atentamente

Aída Carlota Arguello

Directora Financiera

